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Epígrafe C) : TOMA DE AGUA. 
TARIFAS 

Euros

Por cada toma de agua a la red general 100,00  
 
Aprobación y vigencia de este Epígrafe en el mismo acuerdo Pleno y nº de Boletín que la 

Ordenanza.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


